
LUGARES DE REUNIONES DE TRABAJO: 
S1   SALA DE JUNTAS ANTONIO L. RODRÍGUEZ 
S2   SALA DE JUNTAS SANTIAGO ROEL MELO 
S3   SALA DE JUNTAS PEDRO REYES VELÁZQUEZ 
S7   DEPARTAMENTO DE ARCHIVO Y BIBLIOTECA 
S8   SALA DE JUNTAS DEL SÉPTIMO PISO 
S10 SALA DE JUNTAS DIP. FRAY SERVANDO TERESA DE MIER, 10º. PISO 
S11 SALA DE JUNTAS PROFRA. OFELIA CHAPA VILLLARREAL, 10º. PISO 
S12 VESTÍBULO DEL CONGRESO DEL ESTADO 
S13 SALA BICENTENARIO DE LA INDEPENDENCIA Y CENTENARIO DE LA 
REVOLUCION MEXICANA 
S14 RECINTO OFICIAL 

CALENDARIO DE ACTIVIDADES  
COMISIONES Y COMITÉS 

 
 

 

HORA 
 

LUNES 08 MARTES 09 MIÉRCOLES 10 JUEVES 11 VIERNES 12 SABADO 13 

09:00       

09:30       

10:00 S12 Y EN LÍNEA 
JUSTICIA    

     

10:30  S12 Y LINEA 
VIGILANCIA   

     

11:00 SESIÓN ORDINARIA 
DEL PLENO 

SESIÓN ORDINARIA DEL 
PLENO 

SESIÓN ORDINARIA 
DEL PLENO 

 EN LÍNEA 
SALUD Y ATENCIÓN A 
GRUPOS VULN. CICLO DE 

CONFERENCIAS VACUNAS 
CONTRA EL COVID 19 

  

12:00       

14:00  S12 Y LÍNEA 
JUSTICIA     

    

15:00       

16:00       

17:00     EN LÍNEA 
EDUCACIÓN   

 

Semana del 08 al 13 de febrero de 2021   Oficialía Mayor   (Actualizado 10-feb-2021)   
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C. DIPUTADO INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE 
P r e s e n t e.- 

 
De conformidad con lo dispuesto por los artículos 76 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 

Nuevo León y 51 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado de Nuevo León, me permito 
CONVOCAR a Usted a la sesión de trabajo de la COMISIÓN DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE, que se llevará a 
cabo el viernes 12 de febrero de 2021, a las 17:00 horas, en línea, bajo el siguiente: 

 
ORDEN DEL DÍA 

 

1. Lista de asistencia. 
2. Apertura de la Sesión. 
3. Lectura del Orden del Día. 
4. Lectura, discusión y en su caso aprobación de 2 Actas de sesiones anteriores. 
5. Revisión y en su caso aprobación de los proyectos de dictamen relativos a los expedientes: 

Núm. Asunto: 
11642/ 
LXXIV 

C. LIC. HOMERO ANTONIO CANTÚ OCHOA, SUBSECRETARIO DE ASUNTOS JURÍDICOS Y ATENCIÓN CIUDADANA DE LA 
SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO, OBSERVACIONES AL DECRETO NÚM. 370 POR EL QUE SE CREA LA LEY DEL SEGURO 
EDUCATIVO PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN. 

13352/ 
LXXV 

DIP. MARÍA GUADALUPE RODRÍGUEZ MARTÍNEZ E INTEGRANTES DEL PARTIDO DEL TRABAJO, INICIATIVA DE LEY POR LA QUE 
SE CREA LEY DE ESCUELA PARA PADRES DEL ESTADO DE NUEVO LEON, LA CUAL TIENE POR OBJETO ESTABLECER LAS 
BASES JURIDICAS PARA GARANTIZAR UN MECANISMO QUE PERMITA CAPACITAR A LOS PADRES DE FAMILIA, TUTORES O 
QUIEN EJERZA LA PATRIA POTESTAD. 

13408/ 
LXXV 

DIP. MARÍA GUADALUPE RODRÍGUEZ MARTÍNEZ, E INTEGRANTES DEL GRUPO DEL PARTIDO DEL PT, INICIATIVA DE REFORMA 
POR MODIFICACION DE LA FRACCIÓN XX RECORRIENDOSE LAS SUBSECUENTES DEL ARTÍCULO 21, DE LA LEY DE 
EDUCACIÓN DEL ESTADO ASÍ COMO LA ADICIÓN DE LA FRACCIÓN XXII RECORRIÉNDOSE LAS SUBSECUENTES AL ARTÍCULO 
75 DE LA LEY DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES PARA EL ESTADO DE NUEVO LEON, CON EL OBJETO DE 
CREAR PROGRAMAS EDUCATIVOS QUE ESTABLEZCAN LA OBLIGATORIEDAD DE ENSEÑANZA, APRENDIZAJE Y USO DE 
IDIOMAS EXTRANJEROS EN LA EDUCACIÓN INICIAL Y EDUCACIÓN BÁSICA. 

13532/ 
LXXV 

GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL DE LA LXXV LEGISLATURA, INICIATIVA DE REFORMA POR ADICIÓN DE 
UN ARTÍCULO 13 BIS A LA LEY DE EDUCACIÓN DEL ESTADO, A FIN DE ESTABLECER LOS DERECHOS DE LOS PARTICULARES 
PARA IMPARTIR EDUCACIÓN. 

13631/ 
LXXV 

C. DIP. ÁLVARO IBARRA HINOJOSA E INTEGRANTES DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL DE LA LXXV LEGISLATURA, INICIATIVA DE REFORMA A LA LEY PARA PREVENIR, ATENDER Y ERRADICAR EL 
ACOSO Y LA VIOLENCIA ESCOLAR, ASÍ COMO REFORMA A LA LEY DE EDUCACIÓN DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN EN MATERIA 
DE SANCIONES DE VIOLENCIA ESCOLAR. 

13632/ 
LXXV 

C. DIP. ÁLVARO IBARRA HINOJOSA E INTEGRANTES DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL DE LA LXXV LEGISLATURA, INICIATIVA DE REFORMA A LA LEY DE EDUCACIÓN DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN 
EN MATERIA DE INFRACCIONES EN LA IMPARTICIÓN DE LA EDUCACIÓN. 

13825/ 
LXXV y 
anexos 

DIVERSOS INTEGRANTES DEL CONSEJO DE PALEONTOLOGÍA DEL INAH, COMENTARIOS Y MODIFICACIONES A LA LEY DE 
PATRIMONIO CULTURAL DEL ESTADO. 

13923/ 
LXXV 

GRUPO LEGISLATIVO MOVIMIENTO CIUDADANO DE LA LXXV LEGISLATURA, INICIATIVA DE REFORMA A LOS ARTÍCULOS 46 Y 57 
DE LA LEY DE EDUCACIÓN DEL ESTADO, PREVENCIÓN DE LAS CONDUCTAS QUE PROVOCAN VIOLENCIA DE GÉNERO. 

 
6. Asuntos Generales. 
7. Lista de asistencia final. 
8. Clausura de la reunión. 

 
  Esperando contar con su presencia, me es grato enviarle un cordial saludo. 
 
  A t e n t a m e n t e, 

Monterrey, N. L., a 10 de febrero de 2021 
 

COMISIÓN DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE 
PRESIDENTA: 

  
DIP.   MARÍA GUADALUPE RODRÍGUEZ MARTÍNEZ 

Rúbrica 
 

ANEXO: Copias de Actas, expedientes y proyectos de dictamen, en formato electrónico. 
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